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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Se enviarán los oficios solicita
dos, en nombre de Su Señoría. 

El señor V ALENTE.- Y en nombre 
mío. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Y en nombre de los Honorables 
señores Valente Y, Muga. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden
te, desde hace tiempo existen antiguos 
maestros dedicados a la instalación de al
cantarillados, registrados en la Dirección 
de Obras Sanitarias del departamento de 
Arica, Y con depósitos de garantía para tal 
efecto. 

Sin embargo, en la actualidad se ha des
arrollado una campaña destinada a dejar 
sin efecto este procedimiento a fin de que 
tales obras se entreguen en lo sucesivo a 
los profesionales respectivos, o a que, por 
lo menos, los planos de tales obras sean 
visados por tales profesionales lo cual en
carecerá, sin duda alguna los trabajos sa
nitarios, particularmente los que se reali
cen en las casas de propietarios modestos. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que se sirva adoptar las medidas con
ducentes a obviar estas dificultades Y a 
permitir la actividad de los antiguos maes
tros, que hasta ahora han tenido la respon
sabilidad de estos trabajos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Se enviará en su nombre el ofi
cio solicitado por Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor MUGA.-Y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-y en nombre de los Honorables 
señores Clavel Y Muga. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CHECURA.-Señor Presiden

te, desde hace tiempo se ha pedido que 
tanto la Dirección de Obras Sanitarias co
mo la Corporación de Fomento de la Pro
ducción hagan efectivo en la población Pe
dro Aguirre Cerda de Arica, la aplicación 

de la Ley NI! 14.682, que otorga préstamos 
a largo plazo a los modestos propietarios 
para la instalación de obras de agua po
table y alcantarillado en la provincia de 
Tarapacá. Hasta la fecha esto no se ha 
cumplido y sería de desear que el Ministe
rio de Obras Públicas y el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción hi
cieran efectiva la ejecución de los proyec
tos respectivos, a fin de que la CORFO 
destinara los fondos necesarios en confor
midad a dicha ley. 

8.-INCONVENIENCIA DEL TRASLADO DE LA 

INDUSTRIA PESQUERA "CA VANCHA" DE 

'IQUIQUE.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CHECURA.-Señor Presiden
te, hace algún tiempo, tuve conocimiento 
de que la sociedad filial de la Corporación 
de Fomento de la Producción que tiene la 
tuición de la Industria Pesquera "Cavan
cha", la más antigua y una de las pioneras 
en la industria conservera en la provincia 
de Tarapacá, sería traslada a otra provin
via del país. 

En agosto de 1963, solicité informe so
bre la materia a la Gerencia de la COR
FO, la cual en nota que tengo a la vista 
me comunicó lo siguiente: 

"Al respecto -dice el señor Gerente Ge
neral de dicha Corporación-tengo el 
agrado de informar a usted que, hasta es
te momento, nada se ha resuelto sobre la 
ma;teria; en todo caso, se tomará en consi
deración su interés por el problema". 

Esta misma situación fue planteada a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
quien ha demostrado un interés particu
lar por las industrias iquiqueñas. 

Por su parte, el Jefe del Estado, trans
cribiendo también una comunicación de la 
CORFO, me dice: 

"Sobre el particular, me permito infor
marle que la CORFO ha comunicado a es
ta Secretaría General lo siguiente: 

"La Corporación de Fomento de la Pro
ducóón no ha resuelto el traslado de la 
industria de Cavancha a ningún punto del 
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país, cualquiera afirmación en otro senti
do, es aventurada". 

Pero ocurre que hace pocos días un Con
sej ero de esa institución, ha confirmado 
al Diputado que habla que el traslado de 
la industria ya es un hecho. 

En un principio se argumentaba que 
debería salir del barrio de Cavancha, por
que, según lo dispone el plano regulador 
de Iquique, se trata de un sector residen
cial. Sin embargo, como lo argumenté, fá
cilmente podría ser trasladada al barrio 
"El Colorado", en los cuales la CorpOl'a
ción dispone de algunos terrenos. 

Ahora, en 'cambio, para justificar el 
traslado, se aduce la falta de brazos en la 
provincia de Tarapacá, lo que ya me pa
rece un absurdo, porque en la provincia 
hay muchos obreros que podrían ser ocu
pados en la fábrica de Cavancha. De apli
carse la medida de sacar la fábrica de 
Iquique, significaría la cesantía de más o 
menos doscientas personas. 

Estoy en condiciones, además, de infor
mar a la Honorable Cámara que se hacen 
gestiones para adquirir nuevas maquina
rias para esta fábrica, que, trasladadas al 
barrio El Colorado, podrían seguir fun
cionando en la ciudad de Iquique, mante
niéndose así la antigua fábrica conserve· 
ra. 

En mérito de estas consideraciones, pi
do que se envíen sendos oficios a Su Ex
celencia el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, a fin de que dispongan 
que la fábrica continúe funcionando en la 
ciudad de Iquique y que no se practique la 
política de vestir a un santo desvistiendo 
a otro, particularmente en el ,caso de Iqui
que, que se está solventando gracias a la 
industria pesquera, y para la cual debe 
respetarse el compromiso del Gobierno. En 
consecuencia, reitero que se dirija oficio 
al Ministro que he señalado, y a Su Exce
lencia el Presidente de la República, a fin 
de que intercedan ante la Corporación de 
Fomento de la Producción para que se 

.. I 

mantenga la resolución, en el sentido de 
que' la fábrica pesquera continuará fun
cionando en la dudad de Iquique. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Se dirigirán los oficios solici
tados por Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CHECURA.-N o puedo, Ho
norable Diputado. 

El señor CLAVEL.-Es muy breve, Ho
norable colega. 

El señor CHECURA.-En esta oportu
nidad mees imposible concedérsela, por
que no me alcanza el tiempo de que dis
pongo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Honorable señor Clavel, el Ho
norable señor Checura no desea ser inte
rrumpido. 

9.-EJECUCION DE OBRAS DE ALCANTARI

LLADO, AGUA POTABLE Y PAVIMENTACION 

EN LOS BARRIOS POPULARES DE LAS cm
DADES DE IQUIQUE y DE ARICA. PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden
te, la nueva etapa industrial de Iquique 
está obligando al desarrollo de obras ur-

. gentes de urbanización, con el objeto de 
satisfacer la ampliación de la construcción 
de poblaciones y, particularmente, el sa
neamiento de los barrios populares. 

A mi juido, es de imprescindible ne
cesidad que el Departamento de Obras Sa
nitarias del Ministerio de Obras Públicas, 
a la mayor brevedad posible, dé cumpli
miento a la instalación de las matrices de 
agua potable, alcantarillado, etcétera, en 
todos estos barrios, entre los cuales pue
do señalar en forma particular los deno
minados "Barrio Oriente" y "Nueva Cau
policán". 

Debo señalar que los funcionarios del 
Ministerio de Obras Públicas, con los cua
les he tratado estos problemas, se compro
metieron en forma especial a solucionar-
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los, pero hasta el momento nada positivo 
se ha hecho. 

En tales cil'cunstancias, pido se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi
cas, a fin de que se sirva ordenar la ur
gente terminación de las obras necesarias 
para completar la red matriz de los servi
cios de agua potable y alcantarillado en 
dichos barrios. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

El señor CHECURA.-¿ Cuántos minu
tos me quedan, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Cinco minutos, Honorable Di
putado. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden
te, pür último, quiero referirme a un pro
blema que es común a las ciudades de Ari
ca y ele Iquique, que han tomado un ritmo 
acelerado en cuanto a su progreso. 

Se trata de la falta de pavimentaeión 
en varias calles. Sin embargo, la atención 
de la Dirección de Pavimentación es insu
ficiente y no marcha en consonancia con 
el progreso. Esto es fácH comprobarlo, en 
forma aún más notoria en Iquique, donde 
la mayoría de las calles todavía son de 
tierra. Sin embargo, la Dirección de Pa
vimentación no se preocupa de ello en ab
soluto. Otro tanto ha ocurrido en Arica. 
Por esto sería de desear que la Dirección 
en referencia elaborara un plan especial 
relacionado con la provincia de Tarapacá, 
en el cual tuvieran preferencia Arica e 
Iquique, a fin de colocarlas al nivel de su 
progreso y de acuel'do con el programa de 
construcciones que se realizan a través de 
capitales privados de las inversiones de la 
CORVI con lo ·cual se podría dar satisfac
ción a los personales de las Cajas de Pre
visión y de los postulantes directos. 

Por estas razones, ruego se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que se sirva tomar las medidas nece
sarias para que la Dirección de Pavimen
tación desarrolle, a la mayor brevedad, un 

plan de pavimentación en las ciudades an
tes mencionadas que satisfaga siquiera las 
exigencias mínimas. 

El señor URR UTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio so
licitado por Su Señoría. 

lO.-CONFERENCIA DE GINEBRA.-IMPORTAN

CIA ECONOMICA PARA LOS PAISES EN DES

ARROLLO DE AMERICA LATINA. PETICION 

DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vitepresidente) .-El turno siguiente co
nesponde al Comité Liberal. 

El señor DONOSO,-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vitepl'esidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el 21 de julio de 1943, .cuandoesta Hono
rable Cámara acordó proclamar el 14 de 
abril el Día de las Améritas, manifesté 
que esta fecha no la estimaba la más ade
cuada para esta finalidad, porque carecía 
de todo significado de trascendencia con
tinental. 

Hace seis años, encontrándome en Ca
lifornia, en la ciudad de Los Angeles, com
prendí cuánta razón había tenido en aque
lla oportunidad, porque para Estados Uni
dos, igual que para nosotros, ésta es una 
festividad vacía, artificial, intrascendente. 

Con todo, dado el .carácter oficial que 
tiene, queremos en este día hacer algunas 
reflexiones sobre el presente y el futuro 
de nuestro Hemisferio, porque nos parece 
qve no podemos permanecer indiferentes 
frente a hechos que en estos mismos mo
mentos están sucediendo. 

En el Salón de las Naciones de Gine
bra, se han reunido 122 países a delibe
rar sobre el comercio mundial, con una 
amplitud de criterio que supera todas las 
actuales diferencias y sobrepasa las más 
infranqueables barreras. 

El desarrollo económico del mundo es el 
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tema principal de .esa deliberación. Amé
rica Latina ha querido estar presente con 
un criterio unitario y, según se dice, de 
solidaridad con todos los pueblos subdes
arrollados del orbe. 

Esta solidaridad crea para nosotros, sin 
embargo, un agudo· interrogante. No. te
nemos la plena certeza de que nuestros 
problemas sean coincidentes con los de las 
naciones de Asia y Africa. Por el contra
rio, pensamos que .entre ellas y las nues
tras pueden haber puntos de vista diame
tralmente opuestos, que hagan que nues
tras posiciones sean excluyentes en el mo
mento actual. 

Pierre Paul Schweitzer, al hacerse car
go de la dirección del Fondo Monetario 
Internacional, manifestó que América La
tina era el sector del mundo que requería 
una más amplia, intensa e inmediata aten
ción. Hizo esta afirmación tomando en 
cuenta que los países afroasiáticos, si bien 
habían roto sus vinculaciones políticas con 
las antiguas potencias coloniales, mante
nían con ellas estrechos contactos econó
micos. Citó, a manera de ejemplo, el caso 
de la Comunidad Británica de Naciones, 
que incluye 18 Estados independientes, con 
una población de más de setecientos mi
llones de habitantes, cuyos territorios su
man alrededor de veinte millones de kiló
metros cuadrados y dentro de cuyas fron
teras se realiza una cuarta parte del co
mercio mundial. 

Inglaterra ha invertido en favor de sus 
antiguas colonias, sin considerar el petró
leo, la banca y los seguros, diez mil mi
llones de dólares. Francia ha hecho otro 
tanto. Este país es el que, de acuerdo con 
sus posibilidades, destina una suma mayor 
para ayuda exterior, la que alcanza al 2,8 % 
de su renta nacional. Esta 'cuota es noto
riamente alta, si pensamos que para este 
mismo efecto Inglaterra ocupa el 1,5%, 
Alemania oriental, el1,2% y Estados Uni
dos, menos del 1 %. 

Ahora bien, ¿ qué países reciben este 
aporte? En primer lugar, los del Maghreb, 
es decir, Marruecos, Argelia y Túnez y las 

antiguas colonias sudasiáticas de Francia. 
En seguida, la ayuda francesa beneficia a 
las dieciocho naciones africanas que se han 
asociado al Mercado Común Europeo. A su 
vez, Alemania concentra sus esfuerzos en 
el Medio Oriente. El solo dique en el río 
Eufrates, que Alemania ha tomado bajo 
su responsabilidad, representa una inver
sión total de ,cuatrocientos cincuenta mi
llones de dólares. 

Sin embargo, debemos reconocer que 
Europa, en los últimos meses, ha vuelto 
sus ojos a Améríca Latina. En el Salón 
de Sindicatos de Londres, el Gobierno in
glés demostró recientemente ante los re
presentantes latinoamericanos que nuestro 
hemisferio no le era indiferente. El Pre
sidente De Gaulle, al visitar México y al 
anunciar una nueva visita a esta parte 
del mundo, puso en evidencia igual pensa
miento. El Presidente de Alemania, Hein
rich Lüebke, hará próximamente otro tan
to al venir a América del Sur. En la reu
nión misma de Ginebra estos países han 
anunciado propósitos de amplia compren
sión. 

¿ Esto significa que Europa en nuestros 
mercados pretende encontrar lo que Asia 
y Afríca le pueden negar? Entonces, ¿ qué 
concordancia puede haber entre los inte
reses nuestros con los de sus actuales 
abastecedores? ¿ N o es de toda evidencia 
esta competencia en lós productos tropica
les? Y en el caso particular de Chile, ¿ no 
lo es en forma manifiesta en cuanto al 
cobre y al vino? l. N ucstra producción cu
prera no ha sido contenida por las minas 
de cobre de Katanga y Rhodesia, en Afri
ca? ¿ Nuestro vino no es desplazado de los 
mer'cados del Viejo Mundo por la produc
ción de Argelia? 

Todo esto, con una agravante: las na
ciones de Asia y Africa producen a costos 
mucho más bajos que nosotros. Tienen 
una renta media por habitantes de menos 
de cien dólares al año. Sus salarios son 
infinitamente bajos. Tienen un régimen 
alimenticio de muy bajo costo. No existen 
los sistemas previsionales que nosotros te-
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nemas. Tampoco soportan recargos tribu
tarios similares a los nuestros. Todo esto 
nos coloca en una situación de desventaja 
a toda prueba que nos obliga a diferenciar
nos de ellas en nuestros planteamientos. 

Otra afirmación que se ha hecho antes 
de ir a Ginebra y en la Conferencia mis
ma, es que debemos bus,car el libre comer
cio con todas las naciones del mundo. Hay 
muchas personas que de buena fe creen 
que por este camino estaría la solución de 
nuestros problemas. Yo no tengo prejui
cio en este sentido. Pienso que si nuestros 
productos pueden venderse en Rusia o en 
sus satélites, debemos venderlos allá. Sin 
embargo, nuestro Gobierno envió una co
misión especial a esta parte del mundo, 
que la presidió nada menos que nuestro 
actual Ministro de Relaciones Exteriores, 
y a su regreso el señor Philippi dijo que 
era imposible todo comercio con estos paí
ses, no por razones políticas, sino porque 
se negaban a pagar nuestros productos en 
moneda dura, es decir en dólares, y nos 
ofrecían, en cambio, trueques desventajo
sos para nosotros. 

Ahora bien, si Europa, a uno y otro la
do de la cortina de hierro, no nos ofrece 
las expectativas que necesitamos, ¿dónde 
podríamos dirigirnos? ¿ Al Japón? Esta 
nación ha tenido un desarrollo sorpren
dente. Ha mostrado interés por América 
Latina. Pero ha mostrado interés por las 
materias primas de América Latina y no 
por estimular las industrias que reclama
mos como algo indispensable y urgente en 
esta .etapa de nuestro desarrollo histórico. 

De todas las soluciones que yo he vis
to insinuadas para nuestro Hemis:re:t'lÍO, 
la que me ha parecido más interesante es 
la que planteó el Senador norteamericano 
Jacob Javits en la reunión del Consejo 
Interamericano de la Producción y del 
Comercio celebrado en Santiago en marzo 
último. Tomó como ba,se la necesidad de 
i'ormar un Mercado Común Latinoameri
cano, integrado por la "ALALC" y por 
el actual Mercado Común de Centro Amé-

rica, incluyendo, además, a las naciones 
de este sector del continente que no for
man parte de una u otra organización. 
Este mercado así integrado establecería 
una nueva relación económica con Esta
dos Unidos y Canadá, formando un Area 
de Comercio Libre del Hemisferio Occi
dental. Para que estas metas se plldieran 
alcanzar sería previo que el Gobierno de 
Washington ofreciera una reducción uni
lateral de los aranceles norteamericanos 
para los productos de América Latina, a 
cambio de as:egurar un resguardo a las in
versiones extranjeras. Un aceleramiento 
en la formación de este Mercado Común 
de América Latina, al coordinar un área 
de más de doscientos millones de habi
tantes, permitiría instalar en nuestros 
países industrias en gran escala y alta
mente eficientes, estructuradas de acuer
do con los cánones de la libre empresa, lo 
que haría afluír hacía nosotros capitales 
privados como lo está logrando en la ac
tualidad en una mínima proporción, la 
Asociación .para el Desarrollo de Améri
ca Latina, llamado "ADELA". 

Este esquema es conveniente que sea 
analizado por nosotros, porque nada de 
esto he visto plantearse en la Conferen
cia de Ginebra. Tümemüs como punto de 
partida las actuales organizaciones que 
existen en nuestro Hemisferio. El Mer
cado Común Centro Americano es una 
realidad, que, a pesar de su reducida área 
y del bajo ingreso "per capita" de lÜ's 
pueblüs que lo forman, está en marcha a 
un ritmo acelerado de perfeccionamiento. 
En cambio, la Asociación Latino Ameri
cana de Libre Comercio, conocida por la 
sigla "ALALC", que sería la base angular 
en esta nueva estructura y que este año 
debe confeecionar su .primera lista co
mún, está muy lejüs de las metas desea
das. 

El porcentaje de intercambio intrarre
gional para toda América Latina en 1961., 
año que se inició la "ALALC", era de 
7,1 ';{ 10 que constituye algo sencillamente 
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insignificante si se toma en cuenta que en 
ese mismo año, ~n el Area de Libre Co
mercio EurO'peo, este intercambio fue del 
19,8%; en el Mercado Común Europeo, 
del 57,4 % y en el Bloque Comunista, que 
forman Rusia y sus satélites, del 65%. 

Ahora bien, los progresos habidos no 
son muchos. En el primer año se calcula
ron en un 30 %. En diciembre último, las 
desgravaciones llegaron a 8.500 artículos. 
Con todo, en materias de fondo, el avance 
fue nulo. Especialmente nuestro país ha 
visto frustradas sus expectativas en la 
"ALALC". En el primer año de funciona
miento, Chile vio crecer sus importacio
nes de lO's países de la ALALC de 45 a 80 
millones de dólares. En cambio, sus ex
portaciones se mantuvieron estáticas: 
38,5 en 1961; 39,4 en 1962. Algo subieron 
en 1963, pero en ningún caso para darnos 
un saldo favorable. EstO' es lo que nos 
alarma. Por ello el déficit de la Balanza 
de Pagos es motivo para nosotros de 
honda preocupaeión. 

Cuando en 1960 concurrí como delega
do de Chile a la Conf·erencia de Bogotá y 
firmé la célebre acta que después iba a 
ser transformada por la visión genial del 
Presidente Kennedy en la Alianza para 
el Progreso, lo hice convencido que el des
arrollo económico era la base angular de 
toda posible transformación del continen
te. En Punta del Este se señalaron los me
dios para alcanzarlo. Estos medios, des
graciadamente, se han visto disminuidos, 
postergados, obstaculizados· por el Con
greso de Estados Unidos. 

El esquema del Senador J avits se basa, 
como ya dijimos, en la eliminación por 
parte del Gobierno de Washingrbon de to
da traba a las importaciones latinoame
ricanas. Sin embargo, hace una excepción 
dolorosa para nosotros: cree que el co
bre no se debe incluir en esta liberación. 
Esto merece nuestra más enérgica pro
testa. El impuesto de 1,7 centavos de dó
Jarcon que se grava la internación de es
te metal a Estados Unidos es algo que 
rompe la solidaridad continental. 

Por otra parte, el inversionista norte
americano no se ha preocupado de incre
mentar debidamente la producción de 
nuestra industria cuprífera. Sólo han he
cho inversiones de reemplazo: 130 millo
nes de dólares para sustituir la planta de 
oxidación de Chuquicamata por la planta 
de sulfuros, y 110 millones de dólares pa
ra construir "El Salvador", a fin de re
emplazar el mineral ag·otado de Potreri
lIoso Con todo, no son estas las inversio
nes que necesitamos para salvar nuestro 
déficit de divilsas. Creemos que debe ele
varse la producción y refinación de co
bre en un plazo de diez años, por lo menos, 
de las actuales 585 toneladas, a un millón 
de toneladas al año, lo cual significaría 
una inversión de 500 a 600 millones de dó
lares. Esta clase de recursos son los que 
Estados Unidos debe poner en marcha, si 
quiere que la Alianza para el Progreso sea 
algo real y efectivo. 

Igualmente, debe modificar la relalC'Íón 
del intercambio entre nuestro cobre y sus 
productos manufacturados. No es posible 
aceptar, por ejemplo, ~como se ha dicho 
recientemente en un diario de Santiago
que mientras en 1956, con un kilo de co
bre de exportación puesto en puertos chi
lenos, se compraba un kilo de automóvil 
puesto en fábrica en Estados Unidos, hoy, 
para comprar el mismo kilo de automó
vil norteamericano, se necesiten dos kilos 
de cobre chileno. Es por esto que el alza 
reciente de un centavo de dólar parece 
algo insignificante ante la realidad de es
te problema para nosotros tan vital. Lo 
mismo podríamos decir del hierro y del 
acero, de los productos del mar, de la ce
lulosa y del papel, de nuestras frutas y 
de nuestros vinos ... 

Nuestro comercio exterior, desde otro 
punto de vista, resulta afectado por la al
ta cuota de productos agropecuarios que 
debemos import~r. Sin esta cuota forzada 
de importación, nuestra balanza de pa
gos podría sernos favorable. Ahora bien, 
¿ a qué se debe la crisis agraria chilena? 
A falta de precios, de créditos, de efectivo 
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progreso técnico, cosa que nosotros hemos 
advertido con insistencia. !-l"oy mismo te
nemos serios problemas en materia de pre
cios. Los productores de leche, de arroz, 
de remolacha, se muestran quejosos del 
Gobierno. La falta de créditos adecuados, 
por otra parte, es un mal gravísimo. El 
incremento del circulante no guarda re
lación con el alza general de los precios, 
10 que pone a nuestra economía en gene
ral y a la agricultura en particular, una 
camisa de fuerza. 

y lo más grave es que se diga que es
ta política económica ,es consecuencia de 
nuestra adhesión al Fondo Monetario In
ternacional. 

Es verdad que la Alianza para el Pro
greso ha propuesto, como un medio para 
resolver estos problemas, la reforma 
agraria. Somos partidarios de esta refor
ma, pero, si no resolvemos estos proble
mas básicos, no lograremos ningún resul
tad'Ü práctico de ella. Es por esto que de
searíamos que el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores viniera a esta Honora
bl·e Cámara a manifestar claramente su 
pensamiento a este respecto. 

Como base para esa exportación, pido al 
señor Presidente transcribir estas obser
vaciones a ese Secretario de Estado junto 
con las que formulamos la semana pasa
da, con ocasión del permiso constitucional 
solicitado por el señor Ministro de Agri
cultura para viajar a Panamá y Río de 
Janeiro. Al mismo tiempo, rogamos a Su 
Señoría expresarle al señor Ministro nues
tras inquietudes y pedirle una adecuada 
respuesta. 

Por último, ante un problema de esta 
magnitud, cabe repetir lo que dijo S. E. 
el Presidente de la República en la OEA 
hace dos años: "O atacamos y derrotamos 
los factores regresivos que aún contienen 
nuestra realidad americana, o exponemos 
el destino del Hemisferio a un grave ries
go, liquidando, aca'so para siempre, la po
sibilidad de que nuestro continente siga 
viviendo en democracia y libertad". 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

1l.-AMPLIACION DEMATRICUL,AS EN DI

VERSOS ESTABLECIMIENTOS DE LA CIUDAD 

DE IQUIQUE. PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.- ¿ Cuánto tiempo 
nos queda, señor Presidente? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Un -minuto, Honora
ble Diputado. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden
te, pido que se dirija oficio al señor Mi
nistro de Educación Pública, solicitándole 
que autorice la realización de cursos pa
ralelos en el Liceo de Hombres de Iquique, 
a fin de que obtengamos matrÍCula a nu
merosos alumnos que no han podido in
gresar a este plantel educacional, rogán
dole, al mismo tiempo, que disponga lo 

. necesario para aumentar las plazas de la 
Escuela Normal de esa ciudad, con el ob
jeto de que, por lo menos, cuarenta alum
nas egresadas del Liceo sigan sus estudios 
en ese establecimiento. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor GUERRA.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

12.-PROBLEMAS HOSPITALARIOS Y EDUCA

CIONALES DE LA PROVINCIA DE BIO-BIO. 

PETICION DE OFICIOS. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Demócrata Cris
tiano. 

El señor ST ARK.-Pido la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
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(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor STARK.- Señor Presidente, 
en varias oportunidades me he referido al 
problema hospitalario de la provincia de 
Bío-Bío. 

Respecto de la ampliación del hospital 
base de Los Angeles, desgraciadamente y 
pese, incluso, a las reclamaciones de las 
autoridades sanitarias, hasta el momento 
no se le ha dado la solución que el caso en 
forma urgente requiere. No podría ale
garse que esto se deba a falta de recursos 
económicos, porque el mismo Servicio, la 
zona y la provincia, los tienen. No me ex
plico cuáles son los motivos para no abor
dar de manera definitiva estos trabajos, 
a pesar de que corrientemente ese estable
cimiento, no por mala voluntad del señor 
Director del Hospital o de su personal, se 
niega a recibir enfermos que han tenido 
que hacer viajes insufribles desde distan
cias enormes. "Vuelva en dos o tres días 
más", se les dice. Por otra parte, en la ma
ternidad, cuyos servicios son utilizados 
especialmente por las madres obreras, ca
da cama tiene que ser ocupada las más 
de las veces por dos o tres enfermas al 
mismo tiempo. . 

Pues bien, los fondos que obtiene el Ser
vicio Nacional de Salud por la enajena
ción de sus propiedades o bienes raíces, 
de los cuales se desprende para suplir 
otras necesidades de la ciudad, como la 
construcción de planteles educac;ionales, 
no son empleados en la ampliación del hos
pital, en la dotación de una mayor canti
dad de camas o en la creación de nuevas 
postas médicas, porque, según disposicio
nes reglamentarías o estatutarias, el pro
ducto de tales ventas debe hacerse llegar 
a la sede central. 

Ante la alarma que existe en la provin
cia por este problema, solicito se envíe 
oficio al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que pida al señor Director 
del Servicio Nacional de Salud busque los 
medios para resolver esta angustiosa si-

tuación en el menor plazo posible. Sobre 
todo, debe hacerle hincapié en la necesi
dad de que el producto de la venta de sus 
bienes raíces, los cuales son destinados 
generalmente a la construcción de plante
les educacionales, sea empleado en la mis
ma zona, en especial en el hospital de Los 
Angeles. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría al señor Minis
tro de Salud Pública. 

El señor STARK.- Continuamente he 
venido solicitando que se dote de postas 
médicas a los sectores rurales. Sin embar
go, pese a la buena voluntad de los vecinos 
en donar terrenos donde construirlas, no 
se ha conseguido absolutamente nada. 

Tenemos el caso que ocurre en el sec
tor Chacayal, dentro de la misma comu
na de Los Angeles, situado 20 kilómetros 
hacia la cordillera, cuyos vecinos, modes
tos parceleros, haciendo un esfuerzo ex
traordinario, adquirieron un terreno que, 
a juicio de las autoridades hospitalarias, 
era conveniente y apto para la construc
ción de una posta médica. Sin embargo, 
han transcurrido dos años; y tal aspira
ción ha quedado sólo reducida a la fe y 
la esperanza de que, alguna vez, haya cam
bios fundamentales que hagan realidad 
tan justas aspiraciones del pueblo de 
Chile. 

Existen otros sectores como el de San
ta Adriana, en la comuna de Mulchén, que 
también ven postergadas sus justas aspi
raciones, pese a que, teniendo en cuenta· 
su conformación de pequeños centros agrí- . 
colas, se les ha ofreci~o la solución de -. 
tos problemas. • 

He insinuado en otras oportunidades 
que, si no hay medios económicos para do
tar de postas médicas a todas las provin
cias de Chile, como debiera ocurrir, ojalá 
que el Gobierno se decida a disponer el 
funcionamiento de postas ambulantes. N o 
creo que esto sea tan difícil de llevar a la 
práctica. Así como con cargo a exceden-
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tes agrícolas se suscriben convenios con el 
Gobierno norteamericano y se realizan 
transacciones que muchas veces no se jus
tifican plenamente, creo que el pueblo de 
Chile aplaudiría al Ejecutivo si éste con
trajera compromisos con Gobiernos ex
tranjeros con el objeto de conseguir los 
medios y elementos necesarios para el for
talecimiento del capital humano de nues
tro país. 

Por 10 tanto, insisto, una vez más, en 
que se dirij a oficio al señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social, solici
tándole que si existe un programa de tal 
índole para dar solución a estos proble
mas, él no quede simplemente en el tinte
ro o en el papel, sino que se concrete en 
convenios, para que así a todo Chile -co
mo se ve, no sólo los reclamo para mi 
provincia, que justificadamente los nece
sita- se dote de postas médicas que atien
dan a todos los sectores alejados de los 
centros poblados. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor BUNSTER.- También en el 
mío, señor Presidente. 

El señor EDW ARDS.- Pido se agre
gue mi nombre a ese oficio, señor Presi
dente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo
sé).- También en nombre del Comité 
Conservador, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviarán también 
en nombre de los señores Diputados y del 
Comité Conservador Unido, que lo han so
licitado. 

El señor ST ARK.- Señor Presidente, 
también quiero llamar brevemente la aten
ción sobre el plan habitacional puesto en 
práctica por este Gobierno. 

Ya casi al término de la Administración 
del señor Alessandri, creo que no se po
dría justificar su labor diciendo que ha 

dado solución al problema de vivienda de 
la gente de escasos recursos o simplemen
te, sin recursos. Por lo que respecta a mi 
provincia, diré que en la ciudad de Los 
Angeles no se ha realizado hasta el mo
mento ningún plan de erradicación de po
blaciones "callampas". Se ha tratado de 
comprar terrenos por parte de la Corpo
ración de la Vivienda, especialmente una 
propiedad del señor Carlos Rioseco, para 
levantar allí 500 casas, lo que podría re
solver en parte este grave problema. Sin 
embargo, pasan los inviernos y llegan los 
veranos, y la gente no obtiene otra cosa 
que esperanzas. 

El señor Ministro de Obras Públicas vi
sitará próximamente la ciudad de Los An
geles, lo que le permitirá percatarse en el 
mismo terreno de la urgente necesidad de 
construir esta población. 

Solicito se envíe oficio a este Secretario 
de Estado y, por su intermedio, al señor 
Vicepresidente de la Corporación de la 
Vivienda, para que al respecto, se salven 
los inconvenientes que muchas veces son 
simples, y se edifique esa población a la 
brevedad posible. ' 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría ... 

El señor BUNSTER.-Y en nombre 
mío también. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- ... y del Honorable se
ñor Bunster. 

13.-EXPERIENCIA RECOGIDA POR INDUS

TRIALES METALURGICOS CHILENOS EN VI

SITA REALIZADA ULTIMAMENTE A PERU y 

ECUADOR. CAMINO HACIA UNA INTEGRA-

CION REGIONAL DE MERCADOS. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
cedo algunos minutos de nuestro tiempo 
al Honorable señor Edwards. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede usar de la pa
labra el Honorable señor Edwards. 
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El señor EDW ARDS.- Agradezco la 
gentileza del Honorable colega señor Stark. 

Señor Presidente, la semana última re
gresó al país una delegadón de industria
les metalúrgicos, que tuve el honor de in
tegrar y que visitó las Repúblicas herma
nas de Perú y };jcuador. Este viaje, breve 
pero fructífero, reviste características y 
abre perspectivas que creo conveniente 
destacar. 

La ampliación de los mercados y su in
tegración regional en esferas supranacio
nales es un símbolo de nuestro tiempo. 
Cualquiera sea su grado de desarrollo, los 
países coinciden en buscar su aceleración 
por medio de la industrialización. La ra
cionalización de la producción industrial 
y la consecuente introducción de los pro
cesos de producción masiva, constituyen 
el salto verdaderamente revolucionario 
dentro de la evolución industrial. Las ten
dencias recientes hacia la automatización 
no son más que un estudio perfeccionado 
de la producción en masa, que lleva como 
sino inevitable la obtención de niveles más 
alt0s de productividad. 

No pretendemos en esta oportunidad 
formular apreciaciones doctrinarias sobre 
la industrialización y sus efectos en el ám
bito económico-social. Interesa, sí, desta
car que todas las tendencias coinciden en 
que el desarrollo industrial es indispensa
ble para el progreso económico; que es el 
campo donde puede obtenerse un más rá
pido aumento de los niveles de producti
vidad, y que, en el mundo de hoy, sólo es 
posible obtenerlo mediante una ampliación 
de los mercados. 

En nuestra América Hispana se reali
zan serios esfuerzos para el logro de esta 
finalidad. La Asocü¡¡ción Latinoamericana 
de Libre Comercio (ALALC) y su siste
ma de reuniones periódicas; el Banco In
teramericano de Desarrollo, y la reciente 
reunión de Alta Gracia, donde nuestros 
países decidieron adoptar una actitud co
mqn en la Conferencia Mundial de Comer
cio y Desarrollo, que actualmente se rea-

liza en Ginebra-, deben mencionarse como 
los hitos señalizado res de mayor impor
tancia en este proceso. 

El camino hacia una integradón regio
nal de mercados no es fácil, y está lleno de 
peligrosas alternativas. Lo que no es posi
ble desconocer es que la tendencia inevi
table va hacia allá, y que la explosión de 
expectativas en nuestro continente nos 
obliga a redoblar esfuerzos en pro de su 
consecución, porque, querámoslo o no, ten
drá que ser una realidad. La industriali
zación, al mejorar los niveles de producti
vidad y, por lo tanto, los ingresos reales 
"per cápita", es la más rápida posibilidad 
de proporcionar niveles de vida humanos 
y justos a las grandes masas latinoameri
canas que, sumidas durante siglos en el 
letargo de un lento desarrollo, desierlan 
hoy impacientes a las exigencias de la vi-. 
da moderna. 

En el 'rratado de Montevideo, que esta
blece la Zona de Libre Comercio Latino
americana, ALALC, en los artículos 16 li
teral b) y 34 literal a), y en su Resolución 
15, se consignan las normas y procedi
mientos para convenir acuerdos de com
plementación industrial. 

Sin duda, éste ha sido un paso adelan
te. Pero debemos reconocer como realidad 
inevitable que dentro de nuestro continen
te existen países que, mirados desde el 
punto de vista industrial, se encuentran 
en distintas etapas de su desarrollo, y que 
sería un grave error pretender aplicar a 
todos medidas uniformes, ya que con .e110 
sólo lograríamos aumentar aún más las 
diferencias existentes, en lugar de promo
ver un desarrollo armónico y de conjunto. 
Por ello, debe considerarse como un nue
vo adelanto la Resolución 71 de la III Con
ferencia de la ALALC, que reconoce que 
la insuficiente magnitud de sus mercados 
hace imposible en algunos países y limita 
en otros el desarrollo de diversos sectores 
industriales. 

Debemos convenir en que el desarrollo 
del Area Latinoamericana de Libre Comer-
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cio, y, ev.entualmente en el futuro, el Mer
cado Común, sólo podrán realizarse por 
medio del esfuerzo combinado de los sec
tores público y privado. Corresponde al 
primero fijar las normas jurídi,cas, y al 
segundo, materializarlas en acción positi
va. 

Chile es un país que durante los últimos 
decenios ha visto decrecer su capacidad 
exportadora; me atrevería a decir que nos 
falta una mentalidad de exportación. To
dos coincidimos en que uno de los facto
res limitantes de nuestro desarrollo resi
de en la característica monoexportadora 
de materias primas de nuestro comercio 
exterior, lo que no sólo nos hace más vul
nerables a las variaciones de los mel'ca
dos internacionales, sino que nos ha some-

tido a un deterioro sistemático en los tér
minos de nuestro intercambio. En la ac
tualidad, las necesidades de divisas exce
den a las disponibilidades ordinarias del 
país en no menos de 134 millones de dó
lares, meta mínima que habría que alcan
zar en el menor tiempo posible. 

¿ Dónde poner el énfasis que nos per
mita superar este déficit? 

Las posibilidades de que se logre ex
pandir la exportación de productos pri
marios, están ligadas a fuertes inversio
nes, que dependerán en definitiva de re
soluciones políticas. Sin desestimarlas, de
bemos convenir en que una resolución fa
vorable tardará en llegar. Demos una mi
rada a las cifras que consignan el ingre
so efectivo de divisas del país. 

COMERCIO EXTERIOR VISIBLE 
(En millones de dólares) 

Rubros de export(1¡ción 1960 1961 1962 1963 (1) 
1) Gran Minería .. . .. . .. . .. . .. · . 209,9 193,8 215,1 194,9 

Cobre (2) .. . .. . .. . . , . ... .. . 186,2 173,1 196,5 186,5 
Salitre (3) .. . " . .. . ~. .. ........ .. . 20,4 18,5 15,7 6,5 
Hierro (4) " . .. . .. . .. . ., . .. . 3,3 2,2 2,9 1,9 

2) Pequeña y mediana minerías ., . .. . 69,8 72,7 66,8 95,8 
3) Agropecuarios .. . .. . .. . .. . .. · . 31,4 34,2 30,3 32,5 
4) Industriales .. . .. . .. . ..... · . 28,3 36,0 26,5 38,5 

Totales " . .. . .. . . .. .. . ... .. . 339,4 336,7 338,7 361,7 

(1) Cifras provisionales. 
(2) Incluye costos de producción y tributación. 
(3) Sólo costo de producción. 
(4) Incluye costos de producción y tributación. 

De las cifras anteriores se desprende 
que, por el momento, sólo existen dos ru
bros de exportación que podrían ser subs
tancialmente aumentados: los agrícolas y 
los industriales. 

Las exportaciones agrícolas se encuen
tran momentáneamente estagnadas -lo 
que se explica por las producciones defi
citarias internas- y que las de la indus
tira tienden a aumentar. En cifras de 
1963, se han elevado en 2,5 millones de 
dólares sobre el mejor año que fue 1961, 

.Y en 12 millones respecto a 1962, en que 
sufrieron una apreciable contracción de
bido a la baja en el tipo de cambio. 

Se deduce de lo anterior que el único 
rubro de exportación con posibilidades in
mediatas de expansión es el de los produc
tos industriales. 

No parece posible que nuestros produc
tos manufacturados pudieran entrar en 
volumen apreciable en los mercados de los 
países altamente industrializados, aun 
cuando ello se busca mediante acuerdos 
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que podrían eventualmente concertarse en 
, la Conferencia de Ginebra. 

Hay que pensar entonces en los países 
de la ALALC. Aquí volvemos a encontrar 
diferencias. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿Me permite, Honora
ble Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Demócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Conservador Unido. 

El señor MONCKEBERG.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

l<~l señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MONCKEBERG.-Concedo 
diez minutos del tiempo de nuestro Comi
té al Honorable señor Edwards, señor Pre
sidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .--Con la venia del Ho
norable señor Monckeberg, puede conti
nuar el Honorable" señor Edwards en el 
tiempo del Comité Conservador Unido. 

El señor EDW ARDS.-Agradezco la 
gentileza del Comité Conservador Unido, 
señor Presidente. . 

Decía que hay que pensa r en los países 
de la ALALC. Aquí volvemos a encontrar 
diferencias. N o se ven posibilidades a cor
to plazo en Brasil, Argenti na o México. 
Ellos cuentan con una industria que ha 
realizado notables avances y disponen de 
una p:(!otección arancelaria que los acuer
dos de la ALALC no han logrado modifi-
caro 

Debemos concluir que los mercados más 
aücesibles para nuestros productos indus
triales están formados por Perú y Ecua
dor, y eventualmente Colombia y Vene
zuela. 

De ahí la importancia que atribuimos a 
la Delegación de Industriales Metalúrgi
cos que recientemente visitara los dos pri
meros de los países nombrado;s. 

Nuestro intercambio con el Perú mues~ 
tra una constante tendencia deficitaria. 

Las cifras, para los tres" últimos años, son 
las siguientes: 

INTERCAMBIO DE CHILE CON PERU 

Miles .en dólares 

Expol'tación Importación Saldo contra 

1961 2.803 24.041 21.238 
1962 3.121 23.982 20.861 
1963 3.494 20.522 17.028 

PRINCIPALES PRODUCTOS DE 
INTERCAMBIO EN 1963 

(Miles de dólares) 

a) Exportacione'S. 
-Salitre .............. . 
-Cobre precipitado ... .. .. 
-Manganeso ... ... ... .. 
-Cobre elaborado . .., .. . 
-Conservas de frutas ... . .. 
-Papel para periódicos .. . 
-Pino insigne ... . .. 
-Otras maderas bruto 
-Vino .embotellado 

b) Importaciones. 
- Tops de alpaca, llama, etc. 
-Azúcar .............. . 
-Algodón ............. . 
-Glicerina ... ... ... . .. . 
-Hierro en diferentes formas 

340 
452 
400 

79,& 
479 
755,5 

58,9 
40,7 
63,2 

148,6 
8.802 

11.260 
95 
38,2 

Debe hacerse notar que Chile ocupó el 
séptimo lugar entre los países de destino 
de las exportaciones peruanas en 1962. Y, 
sin embargo, tratándose de las importacio
nes peruanas, nuestro país no alcanza a 
figurar, por el escaso monto de ese co
mercio, siendo incluido en las estadísticas 
oficiales entre "otros países", con un por
centaje inferior a 0,78% del valor de las 
importaciones, que es el que corresponde a 
Pakistán. 

N uestro intercambio con el Ecuador 
muestra similares características. Entre 
los años ] 058 y 1960 las cifras arrojan 
el siguiente resultado: 
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(En USo dólares) 

Importaciones Exportaciones Saldo 
Años desde Ecuador a Ecuador Chile 
1958 1.646.808 1.076.858 569.950 
1959 3.132.380 991.927 -2.140.453 
1960 4.048.505 703.626 -3.344.879 
Promedio anual 2.942.563 924.135 -2.018.428 

Fuente.-Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

Demuestran las cifras anteriores que 
las importaciones chilenas desde Ecuador 
mantienen un sostenido aumento, mien
tras que las exportaciones de Chile hacia 
ese país tienden a disminuir. 

La conclusión que resulta de los cuadros 
anteriores es que existe necesidad urgen
te de abordar este problema, cuya correc
ción redundaría en beneficio evidente pa
ra todos nuestros países. 

Desde luego, no pueden esperar el Perú 
y Ecuador que una situación tan anc>ma
la como la descrita se prolongue indefini
damente. Los desequilibrios en la balan
za comercial sólo pueden mantenerse den
tro de ciertos límites, porque es absoluta
mente claro que el saldo desfavorable pa
ra Chile es una gran limitación impuesta 
a la expansión de las exportaciones de Pe
rú y Ecuador hacia nuestro país. 

Si se toma en consideración que nues
tros Gobiernos se .encuentran empeñados 
en la realización de una política de com
plementación económica entre los países 
de este continente, debe reconocerse que 
es el incremento y no la disminución del 
intercambio el objetivo fundamental de la 
política de intercambio entre estas nacio
nes. 

La historia económica demuestra que el 
desarrollo de los países depende, en gran 
medida, de la intensidad de su comercio 
recíproco. Especialmente significativas 
han sido las experiencias de los Estados 
Unidos con sus vecinos, Canadá y Méxi
co. 

Nosotros debemos buscar la solución del 
problema aumentando nuestras exporta-

ciones hacia los países del continente, y 
no pretender disminuir el déficit de la ba
lanza comercial restringiendo nuestras im
portaciones desde ellos. 

La primera condición del intercambio 
es el conocimiento de las posibilidades re
cíprocas. Por desgracia, aUnque vecinos 
chilenos, peruanos y ecuatorianos, hemos 
vivido en el pasado muy ajenos a estudios 
minuciosos de nuestros mercados y pro
ducciones. 

El mérito de la visita de industriales 
chilenos, organizada por "ASIMET", re
side en que constituye el primer esfúerzo 
serio y organizado para promover el in
tercambio y la complementación. 

En muy breve plazo tuvimos oportuni
dad de conocer, en las más autorizadas 
fuentes, un panorama general de las ten
dencias orientadoras del desarrollo de am
bos países, establecer contactos persona
les y comerciales que forzosamente deben 
dar fruto a corto plazo, y echamos las ba
ses de un intercambio permanente de in
formaciones que debe traducirse ~ ope
raciones concretas. 

Las puertas estuvieron generosamente 
abiertas para nuestra delegación. Las au
toridades políticas, financieras y comer
ciales, fueron gentiles y francas. Encon
tramos un ambiente de amplia cordialidad 
en todos los sectores. 

Las experiencias recogidas serán de po
sitivo beneficio. En el campo de la legis
lación, espero someter en breve a la con
sideración de esta Honorable Cámara un 
proyecto de "Promoción Industrial" que, 
codificando lo nuestro e incorporando úti-
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les experiencias foráneas, sirva de estímu
lo poderoso a la industrialización de nues
tro país, al comercio internacional, y a la 
elevación de los niveles de vida de los hom
bres de trabajo de nuestro continente. 

Dentro del limitado tiempo de que 
disponemos es imposible ahondar en un 
tema que, como éste, .es tan caro a nues
tros afectos y merecería una consideración 
exhaustiva. 

Permítame, señor Presidente, que, al 
terminar mis observaciones, rinda el jus
to homenaje que merecen nuestras repre
sentaciones diplomáticas en el Perú y 
Ecuador. Con su inteligencia y actividad, 
hicieron de la nuestra una visita fructí- • 
fera. Tanto nuestra Embajada en Lima, 
que con tanto acierto dirige nuestro ex co
lega don Jorge Errázuriz, como la de Qui
to, cuya responsabilidad está a cargo de 
ese notable diplomático, periodista y escri
tor que es don Sergio Huneeus, secunda
dos ambos por eficientes equipos de cola
boradores, nos hicieron sentir fuera como 
en la propia Patria, y aún más, nos hicie
ron sentir orgullo legítimo de ser chilenos. 

Le doy las gracias al Honorable señor 
Monckeberg por la gentileza de haberme 
cedido parte de su tiempo. 

14-MODIFICACION DEL ARTICULO 314 DEL 

CODIGO DEL TRABAJO.- PRESENTACION DE 

UN PROYECTO DE LEY SOBRE EL 

PARTICULAR. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepre~idente) .-Puede continuar el Ho
norable señor Monckeberg. 

El señor MONCKEBERG.- Señor 
Presidente, el artículo 315 del Código del 
Trabajo establece la obligación de que los 
establecimientos que cuenten con 20 obre
ras o más de cualquier edad o estado ci
vil tengan salas anexas e independientes 
en donde las madres puedan amamantar 
a sus hijos menores de un año y dejarlos, 
mientras estén en el trabajo, con las con-

diciones de seguridad e higiene conve
nientes. 

Este artículo fue reglamentado por el 
Decreto NQ 3, de 3 de enero de 1957, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión So
cial, el cual impone a estos locales el máxi
mo de seguridades y de higiene. 

No obstante, en la práctica se han apre
ciado las dificultades y peligros que ex
perimentan las madres, cuyos hijos alcan
zan la edad de un año; y por lo tanto, de
ben dejarlos en sus casas, porque la ley 
no les permite llevarlo a las salas-cunas. 
Muchas de ellas prefieren perder sus tra
bajos antes que dejar a sus hijos abando
nados, lo cual importa una disminución de 
medios económicos para la mantención de 
la familia. Otras, como se ve frecuente
mente en la prensa, han debido sufrir mu
chas veces las consecuencias fatales de de
jar a sus hijos en manos extrañas o, prác
ticamente, solos. O sea, los niños vienen a 
ser víctimas inocentes de un vacío en nues
tra legislación social. 

Todos estos peligros pueden evitarse 
aumentando a dos años la edad máxima de 
los niños que las madres obreras o de cual
quier otro trabajo similar puedan llevar 
a las salas-cunas, pues a esa edad ya es
tán en mejores condiciones de ser cuida
dos por otras personas en razón de que sus 
ol'ganismosestán mejor desarrollados. 
Más aún, se encuentran próximos a ser re
cogidos o albergados por las Guarderías 
Infantiles que actualmente funcionan en 
varios lugares del país con singular éxito 
y que, espero, puedan establecerse en to
da la República luego de que se despache 
un proyecto de ley que pende en estos mo
mentos del conocimiento de esta Corpora
ción. 

Estas consideraciones de hecho basta
rían por sí solas para. fundamentar este 
proyecto de ley; pero debe señalarse que 
obedece también a poderosas razones so
ciales y humanitarias, cuales son la pro
tección de los seres humanos en momentos 
tan sublimes de la vida: cuando una mu-
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jer es madre y cuando se es niño. Forman
do niños sanos puede esperarse que crez
can espiritual y físicamente sanos. 

La mayor contribución pecuniaria qUB 
impor~ará a los establecimientos o indus
trias la mantención de salas-cunas más 
amplias, se compensa en exceso con la con
tribución moral que proporcionarán a la 
sociedad, lo que redundará, en definitiva, 
en beneficio común de patrones y emplea
dos. 

En mérito de las consideraciones ex
puestas, tengo el honor de formular el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar-tículo único.- Subtitúyase el ar
tículo 315 del Código del Trabajo por el 
siguiente: 

"Los establecimientos que ocupan vein
te o más obreras de cualquier edad o esta
do civil deberán tener salas anexas e in
dependientes del local de trabajo, en don
de las mujeres podrán amamantar y ali
mentar a sus hijos menores de dos años y 
dejarlos mientras estén en el trabajo. 

Las salas-cunas deberán reunir las con
diciones de higiene y seguridad que deter
mine el reglamento". 

N ada más, señor Presidente. 

I5.-EFECTOS DE LA CRECIDA DEL RIO MAI

PO EN LA LOCALIDAD DE ISLA DE MAIPO, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor TAGLE.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor TAGLE.- Señor Presidente, 
la Honorable Cámara y la opinión públi
ca conocen los desastrosos efectos que pro
dujo la crecida del río Maipo en la vecina 
localidad de Isla de Maipo. 

He tenido oportunidad de recorrer esta 

zona íntegramente y de conversar con los 
pequeños propietarios afectados, como 
igualmente con los inquilinos que, por la 
subida del nivel de las aguas, perdieron la 
totalidad de sus cosechas; muchos de ellos 
sufrieron graves deterioros en las casas y 
algunos de los pequeños propietarios per
dieron incluso los terrenos mismos, ade
más, por supuesto, de los productos sem
brados en ellos. 

Después de dicha visita ocular, solicité 
al Ministerio de Agricultura que tuviera 
a bien enviar los técnicos necesarios a fin 
de que pudieran verificar los daños, para 
proceder a indemnizar a las personas afec
tadas. Tengo en mi poder el informe com
pleto emitido por el Ministerio de Agri
cultura, en el que se consigna una nómina 
de más o menos ochenta pequeños pro
pietarios e inquilinos afectados por la 
inundación del río Maipo. 

Posteriormente, me entrevisté con el se
ñor Ministro de Agricultura y, en seguida, 
con el señor Ministro del Interior. Ambos 
Secretarios de Estado manifestaron muy 
buena disposición para contribuir a ali
viar la situación de los pequeños propie
tarios e inquilinos afectados. 

En todo caso, la solicitud del Diputado 
que habla es, a mi juicio, de entera jus
ticia. Se trata de personas que, por una 
situación imprevisible, se han visto pri
vadas del ingreso anual importantísimo 
que constituye para todo trabajador del 
campo el producto de sus cosechas. Todos 
sabemos que el obrero agrícola gana un 
jornal y goza de las garantías que son, en 
el fondo, la parte más importante y la que 
más lo beneficia para atender los gastos 
de vestuario, de alimentación y escolares 
de sus niños. Desgraciadamente, este ru
bro tan importante en los obreros agríco
las se ha visto eliminado. por la circuns
tancia que anoto, es decir, por la inunda
ción del río Maipo. 

Por lo tanto, solicito que Se envíen, en 
nombre del Diputado que habla, oficios a 
los señores Ministros . del Interior y de 
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Agricultura a fin de que, con todos los 
antecedentes que obran en su poder -es
tudios realizados por el Ministerio de 
Agricultura y por los del Servicio Social 
que está efectuando el Ministerio del In
terior, y antecedentes que he podido pro
porcionar persona1mente- procedan a in
demnizar o, a lo menos, a aliviar, en par
te, la situación económica muy precaria 
en que han quedado los obreros agrícolas 
de la zona de Isla de Maipo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Se enviarán los ofi
cios solicitados, en nombre de Su Seño
ría. 

Queda un minuto al Comité Conserva
dor Unido. 

El señor TAGLE.- Renunciamos a él, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 17 horas y 57 mi

nutos. 

Rubén Oyarzun Gallegos, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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